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y un espectro de la convencion francesa por la inilexibilidad de sus opiniones. 
"Me quiebro, pero no 1ne doblo, " fué el programa de su vida pública, y su ce
rebro audaz y reflexivo que soiiaba en ideales y hacia prácticas las prescripcio
nes del derecho público, á la vez fué el arsenal de los rayos de la revolncion re
formista. Lerdo era el positivismo de la rcfonna: su ciencia, su práctica en los 
negocios, sus conocimientos económicos le serrian para encontrar y destruir 
los elementos del enemigo ; para destruir la fortuna colosal del clero y repartirla 
á una sociedad hambrienta, á un pueblo que vagaba en las calles y en las plazas, 
sin hogares, sin pan, sin porvenir. Tras de aquellos hombres estaba toda una na
cion, una nacion cuyas leyes habian sido rasgadas con la punta de las bayonetas, 
que había sido esquilmada en trescientos años á nom\¡re de Dios por los minis
tros del altar, nacion que se levantaba como Lázaro, del sepulcro, ele las concien
cias muertas para despertar en los umbrales de la emancipacion intelectual y del 

camino de la verdadera libertad. 
En tanto que el gobierno constitucional organizaba hasta lo posible todos 

los ramos de la adrninistracion, que expedía las circulares y reglamentos de las 
leyes de Reforma, la guerra mas encarnizada que nunca hacia estremecer .los ci
mientos de la sociedad mexicana. En las ciudades mismas ocupadas por el ene
migo, las mtrjcrcs y los hombres conspiraban de cornun acuerdo, y hasta en el 
fondo de las cárceles, atestadas de presos. políticos, so miraba el poder del parti-

do conservador. 
Mas no era esto tan solo el principal punto de mira del gobierno constitu-

cional: desde antes habia encargado á los hábiles letrados D. Justo Hierra y D. 
Juan Antonio de la Fuente la forrnacion de los código,, que nna serie de tras

tornos vino á retardar para épocas posteriores. 
" El pueblo quiere bienes positivos y el alimento del espíritu. Su instinto lo 

conducirá siempre á la consecuencia de este objeto y romperá los obstáculos que 
opongan á sus progresos el egoísmo y el interes," dccia D. Lorenzo Zavala en 
1832, y esta profecía, hija de un espíritu pensador y reflexivo, se cumplía en 
aquella época que podia llamarse muy bien el noventa y trc~ mexicano. 

• 
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CAPITULO XVI 

Segundo sitio ele Voraoruz.-Sugostiones cliplomátioas.-Buquc;, pira
ta,;;. - Dcstituoion clcl general Degollado. -Oonolusion ele la guerra. 

~1-t'!.~-~ IRAMON dispuso atacar de nuevo la ciudad de V oracruz, con
tando con nuevos y cuantiosos elementos. El general Marin dc
bia traer de los puertos de Cuba buques para bloquear á V e
ra.cruz, y entretanto el titulado presidente de México, á la cabeza 
de un numeroso ejército y de una inteligente oficialidad, se di
rigió á su temeraria empresa. 

V cracruz, lo mismo que antes, se decidió á resistir; sus puer
tas fueron ceiTadas, sus fortines artillados, y el gobierno Cons,titucional se tras
ladó á la fortaleza de San Juan de IDúa, quedando como gefe de la plaza el 
general D. Ramon Iglesias. 

Antes de romperse las hostilidades, el capitan de la marina inglesa Aldben 
pasó una comunicacion al Gobierno constitucional y otra á Miramon, ofreciendo 
su intervcncion amistosa para el término de la gu01Ta, siempre que los partidos 
sacrificasen algo en el mútno an-eglo. 

El Gobierno constitucional le contestó naturalmente, fí.mdado en la legalidad de 
su orígen, que estaba dispuesto á tomar en consideracion todas las proposiciones 

Zl 
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de paz que se le hicieran por parte del gefe enemigo; pero que él no podia ce
der en nada, puesto quo tenia que desempeñar una mision prescrita en la earta 
fundamental de la República. Entonces el gefc sitiador, dirigiéndose al gcfe mi
litar de la plaza el 13 de Marzo, le propuso un arreglo para el cual fner_on nom
brados como representantes del Gobierno constitucional lo~ Sres. D. Santos De
gollado, ministro de Rclacioncs,.y D. José de Empáran, ministro de Fomento; y 
por parte del gcfc sitiador, lós Sres. D. Isidro Diaz y D. Manuel Robles Pozuela. 

Reuniéronse los comisionados el 14 de Marzo en una casilla de la vía férrea, 
y despues de una discusion que duró desde las ocho y cuarto de la mañana has
ta la una del dia, se formó un proyecto q uc constaba de seis partes: las tres pri
meras proposiciones hablaban de un armisticio general. El Gobierno constitu
cional no pudo ni quiso aceptar en este armisticio las cláusulas que comprometían 
en algo el decoro de la nacion y la legalidad de su gobierno. El dia 14 volvieron 
los comisionados con la resolucion, como consta por l:J, siguiente acta: 

" En la casilla número 2 del guarda del fc1Tocarril, :í, catorce de 
• 

Marzo de mil ochocientos sesenta; reunidos los infrascritos, con pode-
res los dos primeros por el gobierno emanado del plan de Tacubaya • y 
los segundos por el Gobierno constitucional, so procedió :í, discutir los tér
minos en que pueda llogarso :í, un atTeglo pacífico de las diferencias que 
diYi<lcn actualmente á los mexicanos, y al fin de la discusion tenida des
<le las ocho y cuarto <le la mañana hasta la una de la tarde, se convino 
en formulai· como proyecto las siguientes proposiciones: 

1 ~ Con objeto de proceder al arreglo de un armisticio general y á 
acordar el restablecimiento definitivo de la paz en la República, se sus
penden desde luego las hostilidades entre el ejército que amaga á V era
cruz y las fuerzas que ocupan la plaza, ó que dependientes de ella ope
ran á sus alrededores dentro del territorio comprendido en la línea que 
pasa por los puntos siguientes: la Antigua, Actopam, N aolinco, Jalapa, 
Uuatusco, Orizava, Songolica y Alvarado. 

2~ En el término de quince dias se reunirán en Tlalpam tres comi
sionados de cada parte con poderes bastantes para arreglar los términos 
en que deba celebrarse nn armisticio general en toda la República, á fin 
<le convenir durante él la manera de restablecer la paz. 

3~ Mediarán amistosamente en esta nogociacion los representantes 

* Por cortesfa ,e mencionan en esta copio, de preferencia, y firmaron primero 101 comisionados de Mi
ramon; m:is en la copia autógrafa que se sacó para este, se mencionaron primero y suscribieron los comisionados 
del Gobiorno lf[¡Ctimo por recíproco urbanidad. 
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de las grandes p~tencias Inglaterra, Francia, España, ~~ia z Repúbli
ca de los Estados Unidos de América, á quienes se les mV1tara al efecto 

por ambas partes. . . . . 
4~ Los mismos comisionados y con la propia mcdiac1on deterrruna-

rán lo que haya de hacerse respecto de los tra~dos ce~ebrados con po
tencias extranjeras por cada uno de los dos gobiernos, siempre que estos 
no se pongan de acuerdo para tenerlos por válidos y estab~es. Entretan
to dichos tratados permanecerán en el estado en que hoy se encuentran. 

' · 5~ Ambas partes conb'.atantes en estos convenios declaran que debe 

servir de base para los comisionados que expresa ol artículo segundo, el 
principio de que solo la nacion puede resolver sobre los puntos que ac

tualmente dividen á los mexicanos. 
(? El O'Obierno de México permitirá la internacion do los efectos 

importados ;or los puertos donde ejercen mando las autoridades consti
tucionales, sin imponerles otros derechos que los establecidos por la ley. 
El pago de los do importacion y dornas que por el ara1~cel se causen, e~ 
los puertos, y que el mismo arancel permite que se satisfa~an en ,Mext
co, en parte, esta se cubrirá en numerario ó libramientos gn·ados a favor 

de los ministros tesoreros de la capital de la República. 
Concluido este proyecto, los infrascritos se separaron p~a presen

tarlo á sus respectivos comitentes, y para pensar en la reda~mon que de
biera sustituirse á la propuesta por los comisionados del gob101110 emana
do del plan de Tacubaya para la cláusula en qu~ se deter~ase la ma
nera de consultar el voto nacional sobre los medios de terrrnnar la guerr_a 
civil actual, cuya redaccion que es la de la cláusula sexta de las proposi
ciones que con fecha dos del co1Tiente se remitieron al señor comandan
te de las fuerzas navales de S. M. B. en el golfo de México, en virtud 
de la oferta de mediacion que hizo en nombre de su gobierno, es la si-

guiente: . . 
"Una asamblea compuesta de los fnn01onar10s que hayan desempe-

ñado en la República los puestos públicos de alta gerarquía desde el, añ? 
de 1822 hasta el de 1853, elegirá presidente provisional de la Republi-

. fiJ. ará las bases que deba observar la administracion provisional, Y que-
ca, . h t 
dar:í encargado de formar la Constitucion, la cual no deberá regrr as a 

que sea aprobada por la mayoría de los mexicanos." . . 
A las siete y media do la noche volvieron á reumrse en el lillsmo 

lucrar los infrascritos, y habiendo manifestado los comisionados del Go
bi:mo constitucional que el señor J uarez está dispuesto á hacer, en ob
sequio de la paz, cuanto sea compatible con los compromisos y deberes 
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que le impone la Constitucion de 1857, y que les dió instmcciones ám
plias para aceptar un armisticio, siempre que un congreso, elec~o segun 
la misma constitucion, sea el que resuelva las cuestiones pendientes. En 
consecuencia no puede aceptar el proyecto formulado en la mañana, sino 
con las modificaciones que constan en las notas siguientes: 

A la 1 ~ cláusula: " Admitida, con la modificacion de que los pun-
• tos referidos quedarán en poder de las fuerzas que hoy los ocupan, y por 

lo mismo Alvarado, Songolica y la Antigua, en el Je las del Gobierno 

constitucional." 
A la 2~ "Aceptada, con la modificacion de que la rcunion se veri-

fique en la hacienda del Encero." 
A la 3~ "Desechada." 
A la 4~ "Desechada, dejando á la rcprcscntacion nacional la rcso

lucion sobre estos asuntos, que no podrán tener mas variacion que la que 
permita el estado en que se hallen cuando la represcntacion nacional se 

ocupe de ellos." 
A la 5! " Aceptada, con la condicion do que la manera en que ha 

de obtenerse la resolucion de la nacion, será la convocacion del congreso 
• 

constitucional conforme á la carta de 1857." 
A la 6~ "Desechada, con calidad de que pueden ocuparse Je ella 

otra vez los comisionados para arreglar el armisticio general." 
Los comisionados por el gobierno emanado del plan de Tacubaya, 

expusieron que el señor general Miramon está dispuesto á aceptar el pro
yecto formado en la mañana, con modificaciones que no alteren su esen
cia, y 4 dejar que los comisionados para el armisticio general resolviesen 
la manera en que la nacion ha de ser llamada á decidir las cuestiones 
pendientes, y cómo se ha de proceder al pronto establecimiento de un go
gobierno provisional. Igualmente declararon que, segun las instrucciones 
del señor general su comitente, en manera alguna podian aceptar las mo
dificaciones propuestas por parte del Sr. J uarez, porque no importan sino 
la cclcbraciou de un armisticio transitorio, durante el cual se retire el 
Ejército que opera sobre V cracruz y el compromiso de la reunion de co
misionados para al'l'eglar un armisticio general durante el cual pueda 
reunirse el C,mgreso constitucional, sin garantía algtma de q u.e se llegue 
al fin deseado de la guerra civil. Con lo que terminó la conferencia á ias 
<licz y media de la noche, conviniendo los infrascritos cu gnc, si á las seis 
de la mañana del clia quince 1únguna de las dos partes ha mandado w1 

nuevo parlamento, se cnticm1e roto el que existe y abiertas las hostifüla-
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des, firmando para constancia.-Isidro Dia::,.-Jfanuel Robles Pezue
la.-8. Degollado.-José de Empáran. 

Es copia que certifico.-II. Vcracmz, Mar¡o 15 de 1860.-Juan 
de .D. Arias, oficial mayor. " 

. Quedaron rotas las hostilidades, pues dentro del plazo fijado no se presentó 
nuwun parl amcntario ¡ . b' • · • • o . . , Y e g o JCrno constituc10nal no tuvo mas que hacer que 
~unciar aq~cllas negociaciones lo mismo que su fin y los documentos que ha
brnn produmdo. 

* R 'bl' M · 
E S 

epup ,1ea exicnnn,-$ecretnrfa de Estado y dd dcspncho de Relncioncs Extcriorcs.-Circulnr,-
xcmo. r.- ara que los pueblo d 1 di d d . 

1 
E . s ' gno man ° e V. E. puedan nprcc1ar debidamente lo, esfuerzos hechos 

por .•vil xcruo. Sr, Presidente Con,titueional de la República con objeto de concluir cunnto antes la funesta guer• 
ra et que et<tá devorando al pal• 1 hab' . . . 

bl 
, d , , Y para que os 1tnntcs todos dd territorio mc:ueano rean l• decorosa y 

no e act1tu que ha ,abido guardar ¡ b' 1 , . • 
l 

e go terno rgtttmo en los momentos de &n!!Ustia que ectá sufriendo V ern 
cruz con a., bárbaraa h til'd d d ¡ , . . 0 

• • 

d 
. os t n es e r¡émto renec10nnrio, acomp&fie !, V. E. cj,mplnrcs del expediento IDS. ,_,, 

o con motivo de la., •I · . b' , w.,., 
. r. . rt acw0ts ª icrtns entre d ~upremo Gobierno y D. )Iigud Miramon gefe de Jos reacciona 

r10s, a cuyo expediente espero . y E d ' • 
El 

·¡ d 1 , se sur& . . ar la mayor publicidad po,ible CJl l& demnreaeion de ese E,tndo. 
capi an c buque de guerra in•lé y al 1I rio r. fin d I o s • orous» • r, \V. Cornwallis Aldhnm, se acercó á c;te Ministc-

• es e m,~ pa•ado prts,ntá d . d l habié d . , • ' n orne copia e a nota que en eJ expc<liente r& marcada con el número 1 y 
n orne maruu.stndo deseo de s . d <liad d , 

recobé del E S p 'd . erv'.r e me or y e entregar por si mismo otra copia á D. lliguel Mirnmon 
· · res, ente pnm el rnp1t.1n cl.ldha el • d . ' 

conferencia de ~,te con M. , , d • m , pcr!DJSO e salir de la plaza al campo enemigo. Se verificó l• 
la carta marca~ c . I :ramnn, GaD o por rc'Sultndo que, rudto cl primero á la ciudaJ, el segundo le mandru;o 

el m
:, 1 d Ton rb numero 2, en la cunl formuló seis proposiciones, mn., exajcradas 6 inadmisibles aún que 
..,mo pan o acu ayn. 

cap·t iAI]edhballaba ocupad.o en redactar In mpuesta debida á l comunicacion oficial ma;cada con el número 3 de] 
t an am, cuyo rce1bo ncusé ta b . 1 , 

se acercó á la. I y cons ªJº e: numero 4, cunndo un parlamentario de D. Miguel Miramon 
. p a~a, pr1.:scntand() la comunic:i.ciou marcada con el númi:ro 5. Examinada ei::ta por I E S p 

Ftdcnto y su gabmet ¡ , . _e xemo. r. re, 
. C e con a. c1rcunspccc1on y buen juicio que 1a situacion demandaba y viendo <1ue Miramon d 

cm : • on gusto adoptaré · · ' e-
. b d , un Clllll!DO roct0nal que se me.presento parad:¡¡lapazáfaRcpúblico • añadiendo· •La 

nac10n en ccm\ {• quienes t ., ' · con ac os ue verdadera abncgacion la libertan de los colnmidadc• de ] 
ciló el gobierno legítimo en acordar d' 1 . a guerra,• no ,a. 

. . que se tese a respuesta señalada con el número 6 no ob•tn t t · ¡ 
oonncc1on de que no era po~iblc nd . . - , ... n e que ema a 

t
. l l . , . vcmm1cnto alguno de parte de quien en tono de verdadera conviccion a.sien!,¡ 

que "'" 1 tv os mil para creer qu b' d b . 
E 1 

. e su go 1cmo « e o com1dcran::13 legítimo y verdadl'rammtc naciona1. » 
n a noche del di:, 13 se en b' . . . 

b 
m iaron comumcac1oues oficmlcs entre la plaza y d campo enemi"'O para ha 

ccrse Ea cr que á las ocho de la mai!anad ¡ di • , . , 0
' • 

' il I e ll Eigmentc nos reunmamos en la ensillo. mímrro 2 de los gunrdas del 
,crrocarr , os ,cñorcs D Tuidr n· D ~ 
D Joséd E .<- . : o ,., y , .Ianud Robles Pczucla, comisionados de Mirnmon, y el Excmo. Sr. 

. e mp,uan, Illllllstro dJ ]?omento b .1 , ' 

ificó I 
" . . , Y yo, nom rnui>S por d Excmo. Sr. Pre::itl:uto constitucional. Se ve• 

r a con1crcnc1a en Ios térmmos < l 
num

, ero 7 - h b' 1ue expresa a acta levantada y firmada por ambns partes, cuya copia lleva el 
; y CvwO ya no • 18 motivo d 1 

consta en el cxpedie t ba. el , para cmorar • r,,puesta que cspcrabn d ca pitan Aldham, le remití!& c¡uo 
. s t . d l n eb' JO numero 8 para que pueda enviarla por el prim,·r conducto al ministerio de ncgo. 

cio ex ranJeros e go 1erno de Inglaterra. 

Desde la m:úionn dél día 15 ¡ stad b b 
di

,. di d I , ' m c. o om nrdcando Miramon esta plaza de una manera dcspiaJadn inau-
w y gnn e parttuo cruel y ean~ · · · ' 

t 
, d . . o mano que t.lntns calnnndadcs ha hecho Fufrir :\ la República, Mns la des• 

ruec,on e numerosos edifie,os y Ja 8 " d f: mil' ,. d Ji • 30orc e a rns quo h1n perecido bajo los cRcombro!I, en seis dias que con-
wmos ya e un ucgo mortllero solo han 'd 

. . • sem o para cnnrJccer el ralor de la hcróica guarnicion de Verncruz 
quo 1Ddcfeet1blemen¡e concluirá por rechazar al r, · ' 

,roz enemtgo que la a~,ca. Al Gobierno constitucional le cabe el 
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Entonces comenzó el bombardeo de la ciudad: Miramon contaba como se
guro el triunfo, fiándose en los buques que debia traer de la Habana el general 
Marin; llegaron, en efecto, estos buques, pero la fragata de guen·a americana Sa
ragota aJ pretender reconocer la .nacionalidad de los mencionados buques, fué 

consuelo de haber hecho de su parte cuanto la prudencia, el patriotismo y el amor r. la paz podían exigir de él 

para evitar r. Veracruz los horrores que cstó sufriendo. 

Nadie podrá quejarse del Gobierno legítimo que ofreció á los rebeldes una nmni!tfa general y la sumision 

de todas las cuestiones políticas al fallo de la nacion, representada por un conITTeso popularmente ~lecto segun la 
Constitucion. El gobierno. de Inglaterra que tomó un amistoso interes en que los mexicanos todos ,e reconcilien, 

y que oree que "deberia declararse la tolerancia civil y religiosa, porque solo cediendo•• algo los partidos con

tendiendes puede esperaroe el establecimiento de la paz," veri que los obstáculos para el avenimiento de las fuer

zas beligerantes han nacido todos de las exageraciones de Miramon, de su odio á las instituciones liberales y de su 

desprecio á las racionales indicaciones del ilustrado LordJ ohn Russell. Así ha correspondido el usurpador á ]ns con

sideraciones que le ha tenido el gobierno británico, no obstante que el capitan Aldham, al contestarle la carta con

tenida en el documento número 2, le advirtió que debia modificar las proposiciones 4'. y 6', porque aun á él, 

persona indiferente y neutral en la contienda, le parecieron inadmisible,. 
No constan en la acta marcada con e]. número 7 las razones alegadas en las conferencias del dia 14 respec

to de dichas dos proposiciones, por lo~ señores Diaz y Robles, comisionados de Miramon; pero creo deberlas reve

lar aquí para que todo el mundo vea hasta dónde l)ega la falta de justicia y el deseo de subyugar al país, que cie

ga á los reaccionarios. Querían que el tratado celebrado con el gobierno de los Estados Unidos del Norte queda

¡e sin efecto en la parte referente á los dos millones de pesos que debe producir para México si llega á ser ratifi

cado, y esto con i¡l ruin propósito de prinr de recursos pecuniarios al Gobierno constitucional al tiempo que soli

citaban tener parte, sin trabajo ni gravámcn en los productos de nuestras aduanas marítimas, faltando toda reci

procidad; y pretendieron que se tuviese como repre,entacion nacional una Asamblea de notables, sin mision del 

pueblo ni título para legislar; pero con facultades para erigir una dictadura nueva tan indefinida y odiosa como 

las que tantas veces ha derribado el pueblo soberauo. 
En este punto llamo fuertemente la atencioh de V. E. para que note que Miramon, defensor del plan de 

Tacubaya, y su restaurador despues del pronunciamiento de Navidad, lejos de ceder en algo, quiere todavía come

ter una usurpacion mis á la soberanía de la nacion mexicana, privando /1 los ciudadanos aun del derecho de elegir 

un Congreso como el prometido en el pbn mismo de Tacubaya. Miramon falta á su programa-y á la fé de sus pa

labras, traiciona á sus propios juramento~ y se burla del gobierno ioglés y de todas las naciones organizadas bajo 

el sistema representativo, llamando farsas ridículas " las elecciones populares. ¡ Hé ahí el hombre I l Hé ahí al 

que esti convencido desde niucho tÜlmpo airas de que "la guerra civil en México no puede concluirse por la fuer

•• de las armas I" ¡ Hé ahí al guerrero sensible que se lamenta de las desgrociaa de su patria, y para probarlo vie

ne á bombardear á Veracruz, :\ hacer la guerra á los edificios y á diezmar las mujeres y los niños, ,in valor para 

asaltar la plaza 1 ¡ Hé ahí al asesino de Tacubaya, que ha querido sepultar el recuerdo de sus anteriores atrocida

des entre las ruinas de Veracruz y bajo los cado.veres de sus inocentes hijos 1 
El Gobierno Constitucional, fiel al cumplimiento de sus deberes y de sus sagrados compromisos, ha ofrecido 

conceder, en ahorro de mayores deegracins, cuanto cabe en sus facultades y cuanto sea compatible con las prescrip

ciones legales, que no le es lícito traspasar. Sabe que (Art. 39 de laConstitucion.) «La soberanía Nacional re

side esencial y origioariamcnte en el pueblo:» que « todo poder público dimana del pueblo y se instituye para su 

beneficio:» y que « El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar ó modificarla forma desu 

gobierno.» Sabe tambien que ( Art. 41) « El pueblo ejerce su soberanía por m,dio de los poderes de la TJ,,ion 

en los casos de su competencio, » y por lo mismo el gobierno constitucional ha insistido é insistirá siempre en que 

debe convocarse á los ciudadanos mexicanos para que elijan presidente de la República, á quien pueda entregar S. 

E. el Sr. Juarez la autoridad suprema de que es depositario interino, y para_quenombreneusrcpresentantes áfin 

tener un Congreso Nacional que se ocupe de las reformas á la Constitucion, del modo qne ella previene. 

Verdad es que en la parte de la República donde los pueblos gimen bajo el yugo reaccionario, la Consti• 

184 

JUAREZ 

reci~ida por ellos á cañonazos y los declaró entonces buena presa, conduciéndo
los a ~ueva-Orl?~ns, 1~ mismo que á la tripulacion que cayó prisionera. 

S1~ este_au_xIBo, Mrramon se redujo á lanzar sobre la plaza toda clase de 
proyectiles, sm mtentar nunca el asalto. 

, El bombardeo duró hasta el 21 de Marzo, cumpleaños del presidente y que 
fue cele?rado con los últimos disparos que lanzaron los fortines de la plaz~ sobre 
el enellllgo que levantaba su campo. Miramon con su ejército diezmado por las 
enferme_dades, con el des~restigio de tma retirada, volvió á la Capital, sin haber 
conseguido mas que arrumar con un bombardeo inútil á multitud de famili -
racruzanas. as ve 

, :ªn luego como _se retiró Miramon, el gobierno constitucional volvió de 
Ulua a V eracruz, no sm que antes mandara ce!1'ar el presidente las tinajas en 
que _se encer~aban en ~quella fortaleza á lo~ reos de Estado, durante la adminis
trac10n colomal y la dictadura de Santa-.Anna. 

La guerr~ se entronizó entonces en el Interior de la República. Todos los 
Estados _orgamzab~~ s~ divisiones, que mas agnei1·idas, resistian con mayor éxito 
el empuJe de los eJermtos de la reaccion. · 

En el curso de aquella guena, el general Deo-ollado tuvo qtie hac . . · · , 
1 

o er propo-
sw10~es a os ~efes reaccionarios en las que se aceptaba hasta una mal disimu-
lad~ mtervenc10n extranjera: el ejército en masa rechazó aquella conducta y 1 
gobierno, desaprobándola, destituyó al general Degollado en la sio-uiente ~ ·d e 
que demuestra al mismo tiempo la indomable firmeza de los homb. ó 1 OI en - , . res que o com-
poman Y el esp1ntu de aquella época: 

Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y Ma . O 
t fi h • nna.- on 

es~ ec a digo al Excmo. Sr. general D. Jesus Gonzalez Orteo-a lo qu 
copio: " e 

" Hoy digo al Excmo. Sr. general D. Santos Degollado lo siguiente: 

tucion ha cesado de regir; mas este caso está previsto en el art 128 de la . 
no perderá su fuerza y vigor aun cuando por algu b ¡· . . t rmsma, y segun él "Esta Constitucion 

. ' na re e ion se m errumpa su observancia E d 

:1: :::::::::~•:~-.:s::.
1
:;:.,:n !º:!::::a•o~trario á los pr11·ncipios que ella sanciona, ~n 1:,;;:0~ 0~:!:: 

ncia, y con arreg o " ell• y i\ las leyes qu . t d h 
ren expedido, serán juzgados as( los qn h bº fi d . . e en su vir u se ubie-

' e u ieren gura o en el gobierno emanado d I b 1· 
hubieren oooporado á esta.• e a re e 100, como los que 

il Con lo ~xdp~esto ,e convencerán los pueblos de que el gobierno constitucional no " causa de la guerr . 
v ' que un pa.rt1 o msensato y hasta. incomecuente consigo mismo en d'ó • a c1-
. al é . í ' cen i y mantiene por los medios . 

mon es m cuos; y ,e convencerán de que S E el S J b mas ma-

men te i\ fa Nacion en la época azarosa qu_e atr:v~mos~· 1:~~::a ~~l::; sus_co~~romisos y representar digna
rectos y agradecidos lé consagrarán un sentimiento d 1· • d a la ¡ust,ma que merece, y los corazoneo 

. e es 1D1ac1on uradera. 
Me es sat1Sfactorio, con este motivo protestar á V E . 'd • . . 

. . , • • mI cons1 erac1on y Justo aprecio 
Dios y Libertad. Heróica Veracruz Marzo 20 de 1860 D llad E . 

' ·- 11/1º º• - xcmo. Sr ....... 
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" No solo con disgusto sino con verdadera sorpresa, ha sabido el 
Excmo. seiior Presidente que V. E., excediéndose de sus facultades, h~ 
propuesto un aneglo á los enemigos del gobierno constitucional, y ha tra
tado de realizar un pacto con que ha creído poner término á la lucha ac
tual. La conducta de V. E. es en verdad incomprensible, porque cuando 
públicamente y repetidas veces se le ha visto defender el principio legal, 
y cuando con todo teson ha luchado, y á las órdenes de V. E. mismo ha 
derramado el pueblo á torrentes su sang-re por defender la bandera qne 
sirve de guía al gran partido liber~l, hoy sin fundamento alguno, sin mo
tivo plausible, prescinde momentáneam~nte de sus antiguas creencias, y 
olvidando los sacrificios qne ha hecho la nacion, y teniendo en nada mas 
de dos años de nna guerra sangrienta, propone V. E., no solo la pérdida 
de las libertades p(iblicas, sino la hnmillacion de la· soberanía nacional, 
comprometiendo gravemente la independencia de la patria. . 

''El Excmo. señor Presidente deplora, como es debido, este extra
YÍO, y siente infinito que V. E., que por su constancia y otras virtudes 
cívicas había llegado á merecer el aprecio y confianza de sus conciuda
danos,. ha.ya descendido '1olcnta é inesperadamente hasta mancharse con 
tan incalificable dcfeccion; pero fiel (i: sus juramentos y ciego observante 
de los deberes que le impone el .alto puesto que hoy ocupa, no puede 
menos que salvar de nuevo á la nacion, destituy-endo á V. E. del mando 
que hasta hoy ha desempeñado, para que venga á esta plaza con el fin 
de sujetarse al juicio que se le formará. Con tal objeto, en el acto que 
el Excmo. Sr. general D. Jesus Gonzalcz Ortega haga llegará manos de 
V. E. la presente nota, le entregará el mando con las formalidades de Or
den:mza, y V. E. vendrá á esperar el fallo dé sus jueces. 

":Me es honroso trascribirlo á V. E., manifestándole qnc,justo apre
ciador el Excmo. señor Presidente de su patriotismo, de su valor y peri
cia en el arte de la-guei-ra, ha tenido á bien nombrarlo general en gefe . 
del Ejército federal, con la conviccion de que V. E. no solo sabrá salvar 
á la República del nuevo pelig-ro en que la ha venido á colocar la con
ducta incomprensible del Excmo. Sr. Degollado, sino que, conservando 
la moral y no permitiendo que se extravíe la opinion, seguirá luchando 
con gloria hasta venir á afirmar con la violencia que las circunstancias 
demandan, la bandera constitucional en el palacio de la capital. 

"Con este fin, el Excmo. señor Presidente ha dispuesto que V. E. 
hao-a uso de las ámplias facultades de que estaba investido el Excmo. Sr. 

o 
Degollado, con la limitacion precisa de que cualquier aneglo político que 
sea propuesto á V. E., no lo tomará en consideracion ni suspenderá por 
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ello las operaciones militares, sino que lo pondrá en conocimiento de S. 
E., para que el Supremo Gobierno pueda resolver lo que estime debido 
sobre tan árduos y delicados asuntos. Estos son los deseos del Excmo. 
señor Presidente, y V. E. sabrá llenarlos. " 

Y lo trascribo á V. E. para su conocimiento y para que lo bagasa
ber á sus subordinados, haciéndoles entender que la causa constitucional 
nada ha perdido con el extravío del Excmo. Sr. Degollado, puesto que1 

ratificada la opinion del ejército federal, que en masa ha rechazado las 
proposiciones del expresado Excmo. señor, á esta. hora combate con va
lor en Guadalajara, pisa tal vez ya la plaza de dicha ciudad, y se dispone. 
á marchar á la capital de la República para consumar la obra del resta
blecimiento de la paz. 

Protesto á V. E. las consideraciones de mi aprecio. 
Dios y Libertad. H. Veracruz, Octubre 17 de 1860.-Llave. 

El general Ortega, á cuyo mando quedó sometido el ejército, no poseía las 
dotes de un militar, y conocía poco ó nada el arte de la guena: humilde escri
biente habia, saltado á la arena revolucionaria con todas las idoas adquiridas en 
la lectura de los foUetos y discursos de la revolucion france¡a; su franqueza ver
daderamente republicana, su carácter jovial, su ªP.ego á los placeres, dába.nle 
punto con cierta popularidad entre las masas, un tinte romancesco muy parecido 
al de aquellos generales de la república francesa., mas políticos que soldados, mas 
apóstoles que militares. Ortega por otra parte en todo el vigor de la juventud, 
era comprendido de toda aquella oficialidad de los cj ércitos reformistas, oficiali
dad barbilampiña que había abandonado en su mayor parte las galas de la ado
lescencia por la blusa roja y el sable. 

El nuevo general en gefe tenia otro mérito: babia sido uno de.los primeros 
en proclamar los principios de la reforma en el Estado de Zacatecas, planteán
dolos con la fuerza bruta aun antes de que los sancionara el gobierno constitu
cional en V eracruz. 

El nuevo gefe debía tener la gloria de poner un término feliz á la guerra. 
El ejército federal ocupó en pocos meses las principales ciudades del Inte

rior; las guerrillas llegaban basta las goteras de México, y la estrella de Miramon 
empezaba á eclipsarse. , 

La faz de la revolucion cambió en pocos meses: las guerrillas se fueron 
uniendo en cuerpos de ejército masó menos numerosos que llegaban en sus ex
cursiones hasta las garitas de México; todas las ciudades de alguna importancia 
habian vuelto al órden constitucional, y no quedaban á Miramon mas que la ca~ 
pital, Puebla y alguna otra ciudad. 
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Entonces fué cuando :Miramou, dcspues de una cx:cmsíon á Toluca donde 
sorprendió al general Berriozábal poniéndolo prisionero en union de D. Santos 
Degollado, quiso detener ul ejército federal en su marcha triunfante, y reunien
do todos los elementos con que contaba, salió á su encuentro. 

Ya empezaba entonces la agonía del gobierno emanado del motín de Tacu
baya; agonía que se marcó por actos vandálicos y arbitrarios. Las prisiones se 
llenaron otra vez de presos políticos; la legacion inglesa foé violada para ex
traer los fondos depositádos en ella; el reclutamiento forzoso conocido con el nom
bre de leva, y que dejaba á las familias menesterosas sin apoyo y sin sustento, 
·se hizo sentir mas fuerte que nunca con todas sus fatales consecuencias, y se im

_puso al comercio un préstamo de trescientos mil pesos. 
Miramon salió al encuentro del ejército federal, y en las lomas de Calpulal

pam fué completamente denotado el 22 de Diciembre ile 1860. El general Or
tega entró á la capital de la República promulgando inmediatamente en ella las 
leyes de reforma, y llamando al gobierno constitucional que en Veracruz había 
organizado la contrarevolucion, y con una energía sin ejemplo en la historia de 
México, habm sostenido su clignidail gubernativa aun en medio de las constan
tes amenazas de las escuadras que las potencias extranjeras que habían recono
cido al gobierno de .Miramon, habían mandado á las aguas de V eracruz, dándose 
el caso que el gefe de la es.cuadra española quisiese una vez interrumpir la ac
cion de los tribunales de la República que juzgaban á la tripulacion de una barca 
que traia contrabando de guerra, y que el gobierno constitucional, 'instigado por 
el gobernador Zamora, negó toda transaccion que no fuera la que cabía en la ór

bita legal de sus facultades. 
El gobierno, pues, volvia á la Capital, y entretanto "Miramon había huido, 

los conventps se habían cerrado, los presos políticos habían salido al seno de.sus 
familias, y el órden constitucional se restablccia en los últimos puntos ocupados 

por la reaccion. 
La entrada del general Ortega á la Capital fué una ovacion comparable 

únicamente á la del ejército trigarante en 1821. A los pocos días llegaba el pre
sidente J uarez con sus ministros, y por un momento todos creyeron que la paz 

• 
iba á brillar para siempre en el cielo de la patria. 

'fres años habia durado aquella lucha: el viento de la revolucion habia pa
sado como un huracau arrastrando cuanto ¡e oponia á su paso; instituciones, hom
bres, ideas, todo lo que pertenecía á la herencia colonial, habían muerto para siem
pre y hasta en la vida ordinaria se notó un cambio total de hábitos y costumbres. 

El pueblo había por fin ilespcrtado á la vida social; la tribuna y la prensa 
se habiau levantado como órganos de la opinion pública, y en su primer arran
que su espíritu era esencialmente innovador y teudia á destruirlo todo. 
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CAPITULO XVII 

Instalacion del Gob · . 0 . . de d 1 ierno _onst1tuc10n.al de la Ropública.-Dificulta-
s O momento. - Destierro de 1 b · . . 

ros.-Espíritudelaépoca -El _oso ispos y mm1stros extraaje· 
, • ecciones. - Apertura del Congreso. 

PENAS fné _ocupada la capital de la República por el general Or
~ga, el gobierno constitucional se puso en marcha y llegó á Mé
~co_ cl 10 de Enero de 1861, anunciándolo á sus habitantes on la 
siguiente proclama: 

EL PRESID~'"TE IXTERlXO COXSTITVCIOXAL DE LA. BEPCBl.ICA, A ses COllPATRIOTAS. 

·. •~ ¡lJf~xicanos! ~l 1.'establecer el Gobierno legítimo en lct antigua 
~. capital de lct 11 acwn, os saludo por la restauracion de la "'UZ 1 

po1· los opimos firut d ¡ · · · r ' Y os e as t'1Ctorias que logntron vuestras !tuestes i·alerosas 
En desahogo de mis sentimientos, debo mostnn· á la faz del mundo el orgullo q~ 
me cabe de tener por patria un pueblo tan grande en el p1·im;1· siglo de los 
pueblos." 

"•Mi · , a .. 1 exwanos. uarenta años hace que el uefe de las " Tres Garant((J,S" 
dvo á nuestros padres que les había enseñado el modo de se1· libres uas· 
t d d' · · m.1 voso
ros e n~ _ie sino de vosotros mismos aprendísteis á acometer y rematar la 
~resa gigantesca de la democracia en México. Vosotros domást . fi 
cwn audaz y d . . eis una ac-po erosa, y ll1'7'0Jásteis á los vientos sus t(tu ,os Gr . á 11 • aC1.as voso-
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